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Acta Sesión Extraordinaria “Solemne” 33-2016 
 

02 de Junio del 2016 
 
Acta de la Sesión Extraordinaria “Solemne” N° 33-2016 celebrada por el Concejo Municipal de 
Belén, a las dieciséis horas del dos de junio del dos mil dieciséis, en la Casona de Pedregal, 
en el Distrito San Antonio. PARTICIPANTES PERMANENTES PRESENTES:  REGIDORES 
PROPIETARIOS:  Miguel Alfaro Villalobos – quien preside.  Eddie Andrés Mendez Ulate - 
Vicepresidente.  Ana Lorena Gonzalez Fuentes.  Jose Luis Venegas Murillo.  REGIDORES 
SUPLENTES:  Elena Maria Gonzalez Atkinson.  Alejandro Gomez Chaves.  Edgar Hernán 
Alvarez Gonzalez.  SINDICOS PROPIETARIOS:  Rosa Murillo Rodriguez.  Maria Lidiette 
Murillo Chaves.  Minor Jose Gonzalez Quesada.  SINDICOS SUPLENTES:  Luis Antonio 
Guerrero Sanchez.  Jacob Chaves Solano.  Melissa Maria Hidalgo Carmona.  ALCALDE 
MUNICIPAL:  Horacio Alvarado Bogantes.  SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL:  Ana 
Patricia Murillo Delgado.  REGIDORES PROPIETARIOS:  Maria Antonia Castro Franceschi 
(justificada).  REGIDORES SUPLENTES:  Luis Alonso Zarate Alvarado (justificado).  Juan 
Luis Mena Venegas.   
 

CAPÍTULO I 
 

PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
 

ORDEN DEL DIA  
 

 Recibimiento. 

 Inicio de la Sesión por parte del Presidente Municipal. 

 Canto al Himno del Cantón de Belén. 

 Justificación de la Creación de la Orden Rita Mora. 

 Justificación del Otorgamiento de la Orden Rita Mora, al señor Johnny Sheffield Marenco. 

 Entrega de la placa. 

 Develación de la fotografía. 

 Palabras de familiares. 

 Palabras de miembros del Concejo Municipal. 

 Presentación Artística. 
 
Por parte de: 

 Mariana Hernández Zamora, violinista, estudiante del Programa de Formación Artística del 
distrito de la Asunción 

 Juan Ignacio Hernández Zamora, guitarrista, estudiante del Programa de Formación Artística 
del distrito de la Ribera 

 

 Cierre de la sesión. 

 Refrigerio. 
 

CAPÍTULO II 
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OTORGAMIENTO DE LA ORDEN RITA MORA, AL SEÑOR JOHNNY  
SHEFFIELD MARENCO 

 

 Recibimiento. 
 

 Inicio de la Sesión por parte del Presidente Municipal. 
 
El Presidente Municipal Miguel Alfaro, puntualiza:  Buenas tardes, bienvenidos a esta Sesión 
Extraordinaria 33-2016, del día 02 de junio, la cual es una Sesión Solemne, porque se 
otorgara la Orden Rita Mora Lopez, en reconocimiento a la labor comunal de un distinguido 
belemita como fue el señor Johnny Sheffield Marenco. 
 

 Canto al Himno del Cantón de Belén. 
 

 Justificación de la Creación de la Orden Rita Mora. 
 

Por parte de la Regidora Lorena Gonzalez Fuentes. 
 

Motivación de la Orden Rita Mora López  
Existiendo ya una orden Billo Sánchez, como reconocimiento a las personas vivas en su servicio comunitario; y 

que solo en forma excepcional prevé distinguir a personas fallecidas con dicha orden, se ve la oportunidad de 

crear una nueva orden que fundamentalmente brinde homenaje póstumo a personas que contribuyeron con su 

trabajo y su capacidad de servicio al engrandecimiento del Cantón de Belén. 

 

Créase la “Orden Rita Mora López”, como una distinción póstuma que la Municipalidad de Belén conferirá a 

aquellas personas que se destacaron por su servicio altruista y desinteresado, y su vocación de servicio de la 

comunidad de Belén. 

 

Doña Rita Mora López, llevó una vida dedicada al servicio, volcada totalmente al bien común. Ella hizo grande a 

Belén y lo sigue haciendo porque desde el recuerdo, desde el ejemplo que nos dio continúa trabajando en la 

memoria de esta comunidad. Una vida ejemplar, como la de las personas que han recibido esta orden. 

 

Ella se dedicó a hacer el bien, nos facilitó el medio para ser buenos ciudadanos y ahora nos inspira a permanecer 

en el servicio. Estamos imaginado, que ella está feliz, con el hecho que esta orden lleve su nombre, porque de este 

modo, su vida, su alegría de servir al prójimo, logró contagiarnos y seguirá haciéndolo.  Gracias, a esta orden, 
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porque con ella podemos tener una ocasión especial para evidenciar modelos de vida, para reconocer y agradecer 

a personas que dieron ejemplo de una vida de servicio por Belén y sus pobladores. 

 

 Justificación del Otorgamiento de la Orden Rita Mora, al señor Johnny Sheffield 
Marenco. 

 
Por parte del Vicepresidente Eddie Mendez Ulate. 
 

El Concejo Municipal de Belén realiza  
 

EL OTORGAMIENTO E IMPOSICION DE LA ORDEN RITA 

MORA LOPEZ AL  DISTINGUIDO BELEMITA QUIEN EN 

VIDA FUERA 

 

John Allan Sheffield Marenco (Johnny) 
5 de abril de 1940-24 de junio 2014 

 

 
 

I. Datos personales 
 
Nombre: John Allan Sheffield Marenco 
Nacionalidad: Costarricense. 
Cónyuge: Teresa Zamora Murillo. 
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Hijos: Henry, John Allan, Erika, Jenny, Jessica, Aidaliz, Frank 
Padre: Almond Sheffield Weaver 
Madre: Lidia Marenco García. 
 
II. Reseña en Actividades Públicas 
 
Comité Auxiliar de la Cruz Roja de Belén 

 En 1971 inicia junto a otros belemitas, a gestionar la fundación del Comité Auxiliar de la 
Cruz Roja. En esta época prestaba su vehículo personal para trasladar pacientes a centro 
médicos de Heredia Centro. 

 En 1973 logran fundar el Comité Auxiliar de la Cruz Roja de Belén. 

 En 1974 es miembro activo del comité auxiliar en calidad de presidente.  

 Don Johnny continuó colaborando y ligado al Comité Auxiliar de la Cruz Roja belemita por 
el resto de sus días. Una de sus colaboraciones dignas de reconocer de Johnny y su 
familia fue proveer de combustible a las ambulancias en momentos de crisis.  

 En el 2013 recibió un reconocimiento por parte de la Presidencia y la Junta Directiva 
actual durante su 40 aniversario por su colaboración y apoyo desinteresado. 

 
Club de Leones Belén 

 Formó parte del primer grupo de Club de Leones de Belén.  

 Como miembro activo del Club de Leones ayudó a conseguir la donación para una 
ambulancia para la Cruz Roja de Belén.  

 Colaboró con la organización de actividades de recaudación de fondos para centros 
educativos de la zona.  

 Contribuyó con el desarrollo de proyectos de casa a personas de bajos recursos. 

 Participó activamente en el comité pro construcción de instalaciones del Polideportivo del 
Comité Cantonal de Deportes. 

 Durante los años 1984-1985 ejerció como presidente del Club de Leones de Belén. 
 
Junta Administrativa Liceo de Belén. 

 Formó parte de la Junta Administrativa Liceo de Belén por varios años. 

 Fue miembro de la Junta Administrativa que trabajó en el traslado del Liceo de Belén a 
sus nuevas instalaciones su arduo desempeño se reflejó en la adquisición de la finca y 
calles así como puentes de acceso para que el cantón disfrute de uno de los mejores 
colegios de la provincia de Heredia, colaboraba con el préstamo de sus camiones para el 
traslado de materiales del MEP a las instalaciones en construcción del Liceo. 

 
Apoyo al Deporte y Recreación de Belén 

 Ayudó en la formación de una escuela de mini-baloncesto en el cantón de Belén con más 
de 40 niños y niñas.  

 Brindó su total apoyo para lograr la clasificación del equipo de baloncesto a los Juegos 
Nacionales.  

 Colaboró en la construcción de las instalaciones del Polideportivo de Belén.  

 Apoyó siempre al deporte belemita. 
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  Johnny y su familia siempre estuvieron anuentes a colaborar con el combustible para el 
mantenimiento de las canchas naturales del cantón.  

  En el 2013 le dedicaron la edición XXVII de Juegos Escolares. 
 
Otras colaboraciones 

 Colaboró en el primer comité local de emergencias del cantón. 

 Colaboró en la compra del primer equipo de ortodoncia para la Unidad Sanitaria de Belén. 

  Apoyó en el centro de informática de Belén.  

 Donó terreno para el paso de una carretera en Belén  

 Brindó apoyo para las iniciativas del grupo de cáritas. 

  Contribuyó en la construcción de la Capilla de Velación de la Ribera de Belén, 
construcción del templo y mejoras en las zonas verdes. 

 
Actividades Empresariales 
Train. Empresa de Transportes de mercadería en Centroamérica. 
Lubricentro Belén. Actualmente conocido como Llantas y Accesorios y administrado por sus 
hijos mayores. 
Servicentro Sheyza. Bomba de gasolina localizada en San Antonio de Belén actualmente 
administrado por tres de sus hijos e hijas. 
 
Su trabajo realizado voluntariamente en las diferentes organizaciones comunales dejó una 
gran huella, como fue la Cruz Roja Costarricense, la Junta de Educación del Liceo de Belén, 
en el Club de Leones, La Comisión Local de Emergencia, en el Comité de Baloncesto de 
Belén, entre muchos otros.   
Recuerdan los hijos gemelos de Don Johnny que estando ellos pequeños acompañaban a su 
papa a trabajar en diferentes actividades como ferias, turnos para recaudar fondos en 
beneficio de las diferentes organizaciones principalmente para el polideportivo.  
Don Johnny fue un reconocido empresario, que supo equilibrar su trabajo comunal con su 
familia, ese compromiso desinteresado por ayudar a los proyectos belemitas lo trasladó a sus 
hijos los cuales se formaron con esos principios de respeto a los demás y a la naturaleza, ellos 
siguen colaborando igual que su padre en los proyectos de bien social.   
No solo fue un empresario exitoso, sino también formó su hogar con Teresa Zamora Murillo, 
excelente esposo y padre cariñoso de sus hijos e hijas, John Allan, Henry, Erika, Jessica, 
Aidaliz y Frank Sheffield Zamora.  
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 Entrega de la placa. 
 
Por parte del Regidor Jose Luis Venegas Murillo, que cita: 
 

 
 

 Develación de la fotografía. 
 

Por parte del Alcalde Horacio Alvarado, Vicealcaldes y familiares 
 

 Palabras de familiares. 
 
Por parte de Jessica Sheffield Zamora. 
 
Hoy es un dìa muy especial para todos nosotros. Nuestro papa Johnny, una vez más, nos da 
un gran motivo para celebrar y para sentirnos sumamente orgullosos por su labor y por las 
semillas que sembró en su amado pueblo belemita.  Su trabajo fue siempre desinteresado, 
más bien fue una verdadera labor de amor. Ese amor quedó plasmado en importantes obras, y 
en la memoria de muchos corazones que tuvieron la dicha de conocerlo. El Liceo de Belén, la 
Cruz Roja belemita, proyectos del Club de Leones para personas de escasos recursos, el 
polideportivo y deportes como el basquetbol y voleibol del cantón, entre otros proyectos, llevan 
la huella de don Johnny Sheffield, impresa para siempre. 
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Estoy segura que él está aquí, hoy, con nosotros, feliz de recibir la Orden Rita Mora, galardón 
que otorga esta ejemplar municipalidad a aquellas personas que se destacaron por su servicio 
desinteresado a la comunidad de belemita. Aunque no esté presente en cuerpo y alma, lo 
importante es reconocer que las buenas obras trascienden el tiempo y el espacio, y quedan 
por siempre entrelazadas en el tejido de la vida.  Papa Johnny siempre nos dijo: “Nunca diga 
no se puede”. Él nos enseñó que las barreras nos las ponemos nosotros mismos, pues todo 
se puede lograr si uno es positivo y realmente lucha por lo que quiere.  Que su legado sea una 
enseñanza para nosotros, sus hijos, y para sus nietos. A esta vida se viene con el propósito de 
hacer el bien, el bien a nuestra familia, el bien a nuestros vecinos, el bien a nuestra comunidad 
y el bien a nuestro planeta. Gracias papa Johnny por siempre hacer el bien. Gracias por tu 
amor hacia todos nosotros, y gracias por tu amor y por tus lindas obras para tu querido pueblo 
belemita.  
 
Quiero compartirles unas palabras que el profe Leo Murillo escribió para el informe Rita Mora. 
Es un mensaje muy especial para nosotros: “Siempre nos dimos cuenta que don Johnny 
ayudó sin ningún interés, no era político, no buscaba fama, sólo se puede decir que era un 
gran colaborador de nuestro pueblo y gracias a Dios que nos mandó a este Señor para acá, 
que son muy pocos los que dan tanto y reciben muy poco, que lindo que Dios nos mande 
muchos Johnnys; con ese espíritu, ese don de ayudar y con esa humildad que le caracterizó, 
que la verdad son muy pocos los que lo traen y lo ponen al servicio de la comunidad.”  Para 
finalizar les quiero leer una bella oración de San Agustín llamada:  
 
Morir no tiene trascendencia. No cuenta. 
 
Morir no tiene trascendencia. No cuenta. 
Yo sólo fui suavemente al otro lado del camino. 
Todo se queda tal cual como estaba. 
 
Yo quedo yo y ustedes quedan ustedes. 
La vida que compartimos con amor queda como fue. 
Lo que fuimos el uno para el otro aún es así. 
Menciónenme como siempre. 
 
Hablen de mí como siempre y no en forma diferente. 
No se pongan tristes ni solemnes. 
Ríanse de las cosas que siempre nos hicieron reír. 
Alégrense y piensen en mí 
 
Recen por mí. 
Hablen de mí como siempre lo han hecho, 
sin emoción y sin un ápice de tristeza. 
Todo lo que significaba la vida para nosotros sigue vigente. 
 
¿Qué es la muerte? Es algo que ocurre a diario. 
¿Acaso voy a desaparecer de tu vida, porque no me ves? 
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No estoy lejos, solamente al otro lado del camino. 
Yo los espero. Todo está bien. 
 
 ¡Belén y el cielo están hoy de fiesta! Gracias a todos aquellos y aquellas que contribuyeron 
para brindarle a mi papá este hermoso legado, y a todos los que están aquí presentes para 
celebrar su vida.  
  

 Presentación Artística. 
 
Por parte de: 

 Mariana Hernández Zamora, violinista, estudiante del Programa de Formación Artística 
del distrito de la Asunción 

 Juan Ignacio Hernández Zamora, guitarrista, estudiante del Programa de Formación 
Artística del distrito de la Ribera 

 

 Cierre de la sesión. 
 
Por parte del Presidente Municipal. 
 
El Presidente Municipal Miguel Alfaro, agradece profundamente a familiares, Alcalde, 
Regidores, Síndicos, invitados, la presencia en esta Sesión Solemne, en donde se realiza 
distinción al señor Johnny Sheffield Marenco, por su invaluable trabajo comunal, en nuestro 
querido Canton de Belén.  Buenas tardes, damos por finalizada la Sesión Solemne 33-2016 de 
hoy 02 de junio. 
 

 Refrigerio. 
 

A las 5:45 p.m., finalizó la Sesión Municipal. 
 
 
 

Ana Patricia Murillo Delgado    Miguel Alfaro Villalobos   
Secretaria Municipal      Presidente Municipal 

 

 
 


